

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006172, Ent. N° 5425/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la Dra. María Lía Terra Velazco; 

RESULTANDO: 1) que por Sentencia N° 404/2010 de fecha 15/06/2010, dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo se decretó:

a) la anulación de la Resolución del Directorio  N° 1539/06 de 11/10/2006, por la que se dispuso: ”1º) Dejar sin efecto la asignación de funciones en el cargo de Gerente de División Recursos Humanos, Clase 1.04.AO, dispuesta por Resolución N° 1237/03, a la Gerente de Área Clase 1.03.AO, Dra. María Lía Terra Velazco, C.I. 1.293.122-7 2º. Adscribir a la Dra. María Lía Terra Velazco a la Gerencia de División Recursos Humanos, la que le encomendará las funciones a realizar”, y  
b) confirmar la Resolución N° 1995/06  del Directorio, por la que se dispuso aplicar a la funcionaria Terra  una sanción de 10 días de suspensión, sin goce de sueldo;

2) que la Dra. Terra Velazco formuló pretensión reparatoria patrimonial, mediante petición administrativa, cuantificando los daños (morales y materiales) que estimaba haber padecido tanto ella como su familia, en la suma de U$S 60.000;

3) que a los efectos de terminar con el actual conflicto y precaver eventuales litigios de cualquier tipo, y luego de negociaciones entre las partes se acordó, con fecha 26/9/13, transar el presente conflicto intersubjetivo de intereses, por todo daño material y moral o lucro cesante, causado directa o indirectamente por actos u hechos atribuibles a ANTEL o al estado vinculado a la relación funcional, en la suma de            U$S 10.000 por todo concepto; 

4) que por Resolución del Directorio Nº 1682/13         -Acta 2477- de fecha 10 de setiembre de 2013, se dispuso  aprobar, ad referéndum de la correspondiente intervención del Tribunal de Cuentas, el acuerdo transaccional y facultar a la Asesoría Letrada General, para instrumentar la documentación respectiva;

5) que con fecha 26 de septiembre de 2013, las partes  labraron acta en la cual se instrumentó la transacción extrajudicial por la cual se pactó abonar por todo concepto la suma de U$S 10.000 dólares a la Dra. María Lía Terra Velazco, firmando la misma ambas partes;

6) que no consta con cargo a que rubro se va a imputar el gasto de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 2147 del      C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 10.000 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
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